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TERESA MIKUCEE DE MERA, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO 1 

QUE mediante escritura pública de 24 de junio de 1933, 
celebrada ante el Notario Dúcimo Noveno del cantón Quito, la 
conpañía "CALZACURRO C.LFDA.”" ha procedido a transiornarse 
en una soviedad anónima con la denominación de "CALEACUERO 
COMPAÑIA ANOMIMA" , aumentar el «eapítal y adoptar un nuevo 
estatuto; 

QUE el señor ingeniero Augusto Gueunín Carrasco, en en 
calidad de Presidente, encargado de la Gezrencía General de 
la compañía, debidamente autorisado, ha comparecido a este 
Despacho para solicitar la aprobación de la transformación 
de la compañía "CALEACUERO C.LFDA.” en una compañía anónima, 
aumento de capital y adopción de un nuevo astatuto, para 
cuyo afecte ha presentado tras copias certificadas de la es- 
critura pública a que se refiera el consiáarando anterior; 

QUE la escritura pública antes nencienada guarda cen- 
fornidad con el informe y el nemorando N*D1A-1AE-83-265 de 
28 da junio de 1983, emitidos por «el Departanento de lans- 
pección y anflisis de esta Superintendencia; 

QUE «el Departamento Inrldjoo enite informe favorable 
mediante nemnorando N*D3J-CA-83-242 de 1% de julio de 19823, 
para que la compañía “CALZACUEBRO C.LYDA.”" xealiaa los actos 

descritos ex el primer considerando de esta Resolución; 

QUE para el otorganiento úe la eseritura pública an- 
tes nencionada, sa ha cumplido con todos los requisitos 
necesarios para dun validos; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la transformación de la compañía 
"CALSACURRO C.LFDA.”" en una sociadad anó- 

nima, con la denominación de “CALEACIERO COMPAÑIA ANONIMA”, 
el aumento de capítal y su nuevo estatuto, de sonfernidad 
con los táúrminos constantes en la aseritura pública de 24 
de junio de 1983, celebrala ante el Notario Dícimo Noveno 
del «antón Quítos aumento de capital por la suma de SIBEN 
MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES (8/. 7'500.000,00), con lo 

cual el capital de la compañía asciende a la suma de QUINCE 
MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES (8/. 15*300.900,00), divi- 

dido en quince mil trascientas acciones ordinarias y nomi- 
nativas de un mil sueras de valor cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Motario Décimo 
Moveno del cantón Quito, anote al margas
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de la matriz de la escritura rara mí e 1933, 
otorgada en esa Notaría, que se la apiueía an Nas la , 
presente Resolución. El señor Notario sentará ramón de esta 
anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Dácimo No- 
veno del cantón Quito, anote al margen 

de la matriz de la escrítura pública de constitución de la 
compañía "CALZACUERO C.LTDA.", otorgada en esa Notaría el 
27 de diciembre de 1979, que mediante escritura pública ce- 
lebrada el 24 de junio de 1983, en esa misma Notaría, la conm- 
pañía ha procedido a transformarse en una sociedad anónima, 
«on la denominación de “CALZACUBRO COMPAÑIA ANONIMA", aumentar 
el capital y ndoptar un nuevo estatuto; actos que son aproba- 
dos an vírtud de la presente Resolución. Se sentará razón de 
esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER ques el señor Registrador de la 

Propisdad del cantón Pujil£, anote al mar- 
gen de la inseríipción de la escritura pública de constitución 
de la compañía “CALZACUERO C.LTDA.”, mencionada en el artículo 
anterier, que nediíante escritura pública de 24 de junio de 
1983, celebrada ante el Notario Décimo Noveno del cantón Quito, 
la compañía ha procediáo a transformarse en uma sociedad anó- 
anima, con la denomimación de “CALZACUERO COMPAÑIA ANONIMA", 
aumentar el capital y adoptar un nuevo estatuto; actos que 

son aprobados en virtud de la presente Resolución. Se sentará 

razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que, de conformidad con los artíeu- 
los 33, 163 y 376 de la Ley de Compañías, el 

señor Registrador del cantón Puj1lí, inscriba en el Registro 
Mercantil a su cargo, en el libro correspondiente, esta Resa- 
lución y la escritura pública de transformación de la compañía 
"CA.ZACUERO C.LYDA,” en una sociedad anóínima, con la denonina- 
ción de "CALZACUERO COMPAÑIA ANONIMA”, aumento de capital y 
adopción de un nuevo estatuto, celebrada el 24 de junio de 
1983, ante «l Notario Décimo Noveno del cantón Quito. Se ar- 
chivará una copia de dicha escritura y se devolverán las res- 
tantes, con la xazón de la ¿inseripción que se ordena. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se publiques, por una YesZ, en 
uno de los diarios de mayor circulación en 

la cíudad de Pujilfí, un extracto ás la escritura pública de 
24 de junio de 1983, con la razón de au aprobación; extracto 
que será elaborado en esta Superintendencia y entregado para 
su publicación, una vez presentada una copia de la escritura, 
con la razón del cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
CONUNIQUESE.- DADA y firmada en la Super- 

intendencia de Compañías, en Quíto, e PO EN 
RO 
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